
Concepci n, catorce de noviembre de dos mil diecinueve.ó

Vistos:

En folio 137618, don ngelo Patricio Rivas Beltr n, abogado, enÁ á  
representaci n de do a Mar a Alicia Navarro Fierro, domiciliado enó ñ í  
Coronel, calle Los Diaguitas N  2039, interpone recurso de protecci n° ó  
en  contra  del  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n,  Direcci nó ó  
Regional de la Regi n del Biob o, solicita se restablezca el imperio deló í  
derecho y proceda a: 1.- Revocar la resoluci n exenta N  15782, de 31ó °  
de julio de 2019, emitida por el Director Regional de la Regi n deló  
Biob o del Servicio de Registro Civil e Identificaci n, que rechaza laí ó  
solicitud de rectificaci n de posesi n efectiva de la herencia quedada aló ó  
fallecimiento de don Dionisio Abraham Toledo Mendoza y disponer en 
su reemplazo que se acoge la solicitud de rectificaci n de la posesi nó ó  
efectiva N  446 presentada por Mar a Alicia Navarro Fierro, el 22 de° í  
julio de 2019, de la herencia quedada al fallecimiento de su marido, 
ordenando que se le conceda a ella en calidad de heredera universal y 
se eliminen de la misma a Alicia Jeannette Gonzala Toledo Navarro, 
Dionisio  Enrique  Toledo  Navarro,  Edson  Lucas  Toledo  Navarro  y 
Cristian Esteban Toledo Navarro, por haber estos cedido su derecho 
real  de herencia  en beneficio  de  su madre  o  la  resoluci n  que enó  
derecho se le asemeje y dictamine esta Corte.

Funda  su  recurso  en  que  la  recurrente,  se  cas  en  primerasó  
nupcias con don Dionisio Abraham Toledo Mendoza, fallecido el 14 
de enero de 1975. Del matrimonio nacieron 4 hijos: Alicia Jeannette 
Gonzala,  Dionisio Enrique, Edson Lucas y Cristian Esteban Toledo 
Navarro.  En  la  herencia,  hab a  un  inmueble,  cuya  ubicaci n,í ó  
inscripci n y rol de aval o fiscal indica.ó ú

La  recurrente  regulariz  varios  documentos  de  su  fallecidoó  
marido,  entre  los  cuales,  rectific  las  partidas  de  nacimiento,ó  
matrimonio y defunci n del mismo, pues sus nombres y apellidos noó  
coincid an. Luego reuni  a sus 4 hijos quienes acordaron cederle elí ó  
derecho real de herencia, lo que se materializ  por escritura p blica deó ú  
cesi n de derechos y venta de cuota hereditaria de 4 de enero del a oó ñ  
2017, escritura que dej  claro que el objeto del contrato era la cesi nó ó  
de  todas  las  acciones,  derechos  y  cuotas  hereditarias  de  que  eran 
titulares  los  4 hijos  de la  recurrente  en la herencia intestada de su 
padre, adem s se incluy  en la cl usula cuarta, que do a Mar a Aliciaá ó á ñ í  
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Navarro Fierro pasaba a ocupar el lugar  de sus hijos cedentes en“ ”  
relaci n a las acciones, derechos y cuotas hereditarias que a stos lesó “ é  
corresponden  en  la  herencia ,  pudiendo  iniciar  los  tr mites  de” “ á  
posesi n efectiva ante el Servicio de Registro Civil e Identificaci n eó ó  
intervenir en los tr mites posteriores de partici n y adjudicaci n de losá ó ó  
bienes  en  la  herencia  referida  de  don  Dionisio  Abraham  Toledo 
Mendoza, con los mismos derechos con que podr an haberlo hecho losí  
cedentes  si  hubieran  actuado  personalmente .  Posteriormente,  por”  
escritura p blica de rectificaci n, aclaraci n y complementaci n de 16ú ó ó ó  
de abril del a o 2018, se corrigieron errores de individualizaci n de losñ ó  
comparecientes  y la  especificaci n de un inmueble  que integraba laó  
herencia. Aun as , la primera escritura y su rectificaci n, se aclararon yí ó  
complementaron,  en el  sentido de dejar en claro que lo cedido era 
realmente el derecho real de herencia, eliminando toda referencia a 
bienes  espec ficos  de  la  herencia,  subsanando  as  las  oscuridades  yí í  
aclarando que lo cedido era la universalidad de la herencia, que los 4 
hijos  de  la  recurrente  le  hab a  cedido.  Sostiene  que  leyendo  las  3í  
escrituras, no cabe duda que lo cedido por sus hijos era el derecho real 
de herencia quedado al fallecimiento de su padre.

Relata que al tramitar la posesi n efectiva ante el Servicio deó  
Registro  Civil  e  Identificaci n  de  Coronel,  y  acompa ar  losó ñ  
instrumentos, el Servicio concedi  la posesi n efectiva, pero no respetó ó ó 
la cesi n, pues la concedi  por resoluci n exenta N  7697 de 11 deó ó ó °  
abril de 2019, inscripci n n mero 24868 deó ú l a o 2019 a sus 4 hijos yñ  
su  c nyuge  sobreviviente.  Solicit  la  rectificaci n  de  la  posesi nó ó ó ó  
efectiva, pidiendo se eliminara a sus hijos y s lo se le mantuviera enó  
calidad de heredera universal del causante. El 6 de agosto de 2019 
recibi  el ordinario 3813 en que se acompa a la resoluci n exenta PEó ñ ó  
N  15782 de 31 de julio de 2019, en que se rechaza la solicitud de°  
rectificaci n, se alando que del an lisis realizado por este Servicio, seó ñ “ á  
ha podido comprobar que la cesi n de derechos que se acompa  poró ñó  
escritura p blica no cumple los supuestos descritos en el art culo 1909ú í  
del  C digo Civil,  esto es, de efectuarse sobre la universalidad de laó  
herencia o sobre una cuota de ella, sin especificar los efectos de que se 
compone,  sino  que  recae  sobre  bienes  ra ces  determinados  de  unaí  
herencia,  y  de  acuerdo  con  el  art culo  688  del  C digo  Civil,  elí ó  
heredero no puede sino disponer en manera alguna de un inmueble 
hereditario, mientras no precedan las inscripciones de rigor .”

Alega que en el acto administrativo se ha incurrido en ilegalidad 
y   arbitrariedad  ya  que  desconoce  la  calidad  de  heredera  nica  yú  
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universal de la recurrente, aplicando err neamente los art culos 1909 yó í  
688 del C digo Civil.  ó Desconoce tambi n la voluntad de los hijos delé  
causante expresada en escrituras p blicas, en las cuales qued  claro queú ó  
su  voluntad  fue  la  de  dejar  a  su  madre  en  calidad  de  heredera 
universal.  Lo  obrado  en  las  escrituras  p blicas  es  una  cesi n  deú ó  
derechos pura y simple y no una cesi n del derecho real de herencia,ó  
lo que seg n las  normas de interpretaci n del  C digo Civil  es  unaú ó ó  
prerrogativa del juez y no del rgano administrativo. ó

La  recurrente  enfrenta  un  acto  administrativo  lesivo  de  su 
patrimonio  y  su  propiedad  sobre  su  calidad  de  heredera  universal, 
como su  propiedad sobre  su  derecho  real  de  herencia  adquirido  e 
ingresado a su patrimonio. 

Sostiene  que  la  interpretaci n  que  el  Director  Regional  deló  
Registro Civil les dio no estar a en lo correcto, pues aplica el art culoí í  
688 del C digo Civil a una tradici n del derecho real de herencia y,ó ó  
por otro lado, no aplica en su real espectro su art culo 1909, que soloí  
regula la forma de realizar la tradici n del derecho real mas no suó  
t tulo traslaticio.í

Denuncia como vulnerado su derecho de propiedad consagrado 
en el N  24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica° í ó í ú  
sobre  el  derecho  real  de  herencia  de  su  marido  y  el  derecho  de 
propiedad de su calidad de heredera universal en los bienes de ste, loé  
que  es  adem s  ilegal,  porque  el  Director  Regional  del  Servicio  deá  
Registro  Civil  e  Identificaci n  se  arroga  la  facultad  de  interpretaró  
contratos  de  cesi n  y  rectificaci n  del  derecho  real  de  herencia,ó ó  
facultad que es privativa de los tribunales de justicia, y arbitrario pues 
se recurre a un criterio err neo, confuso de los art culos 1909 y 688 deló í  
C digo Civil.ó

En folio  147028,  don Cristi n  San Mart n  Carrasco,  directorá í  
general, de la Direcci n Regional del Biob o del Servicio de Registroó í  
Civil e  Identificaci n, solicita el rechazo del recurso de protecci n, conó ó  
costas.

Se ala que en el Sistema Automatizado de Posesiones Efectivas,ñ  
respecto  de  los  bienes  quedados  al  fallecimiento  de  don  Dionisio 
Abraham Toledo Mendoza, se ha ingresado:
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-  Solicitud N  208 de 5 de abril  de 2019,  en la  Oficina de°  
Coronel, aprobada a trav s de la Resoluci n Exenta N  7697 de 11 deé ó °  
abril de 2019, publicada el 15 de abril de 2019 en el Diario El Sur e 
inscrita  en el  Registro Nacional  de Posesiones  Efectivas  bajo el  N° 
24868- 2019.

- Solicitud de Rectificaci n N  446 ingresada el 22 de julio deó °  
2019, en la Oficina de Coronel, y rechazada a trav s de la resoluci né ó  
exenta N  15782 de 31 de julio de 2019, por la causal: Del an lisis° “ á  
realizado por este Servicio, se ha podido comprobar que la cesi n deó  
derechos  que  se  acompa  por  escritura  p blica  no  cumple  losñó ú  
supuestos  descritos  en  el  art.  1909  del  C digo  Civil,  esto  es,  deó  
efectuarse sobre la universalidad de la herencia o sobre una cuota de 
ella, sin especificar los efectos de que se compone, sino que recae sobre 
bienes  ra ces  determinados  de  una  herencia,  y  de  acuerdo  con  elí  
art culo  688  del  C digo  Civil,  el  heredero  no  puede  disponer  ení ó  
manera alguna de un inmueble hereditario, mientras no precedan las 
inscripciones de rigor. ”

La recurrente relata que los hijos del causante a trav s de unaé  
escritura,  la  cual  fue  complementada  por  otras  dos,  cedieron  sus 
derechos hereditarios en favor de su madre y dejaron establecido que el 
objeto  del  contrato  era  la  cesi n  de  todas  las  acciones,  derechos  yó  
cuotas hereditarias de que eran titulares. La recurrente se ala que lañ  
citada  escritura  conten a  expresiones  confusas  en  su  redacci n ,í “ ó ”  
aludiendo  a bienes  de  la  herencia  cedidos  e  incluso  que se  ced aní  
derechos  sobre  un  inmueble,  por  lo  que  fue  necesario  rectificar  la 
escritura de cesi n de cesi n de derechos hereditarios.ó ó

Refiere que la cesi n de derechos acompa ada primitivamente aó ñ  
la solicitud de posesi n efectiva, los comparecientes ceden los derechosó  
que les corresponde en un bien determinado, contradiciendo la esencia 
de la cesi n de derechos hereditarios,ó  en donde se debe ceder una 
cuota o la totalidad de la herencia, raz n por la cual no fue posible, aló  
momento de conceder la posesi n efectiva N  208, aplicar la cesi n deó ° ó  
derechos acompa ada, otorg ndose la misma a sus hijos en calidad deñ á  
herederos  directos  y  a  la  recurrente,  en  su  calidad  de  c nyugeó  
sobreviviente.

En relaci n al rechazo de la solicitud de la Rectificaci n N  446ó ó °  
de 22 de julio de 2019, la Ley N  19.903 en su art culo 6  faculta al° í º  
Servicio para conceder la solicitud de posesi n efectiva de los bienesó  
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quedados al fallecimiento de una persona a todos aquellos que tengan 
la calidad de herederos. Asimismo, podr  conocer de la rectificaci ná ó  
y/o  modificaci n  de  una  posesi n  efectiva,  tramitaci n  que  deberó ó ó á 
ce irse a la normativa vigente y cuya resoluci n deber  ser fundada.ñ ó á

En cuanto a la facultad para ordenar la rectificaci n del actoó  
administrativo, la normativa regula la forma y los casos en que puede 
rectificar cuando se hubiera incurrido en alg n error u omisi n. Se alaú ó ñ  
que en los casos de error manifiesto puede corregir las resoluciones y 
sus  inscripciones,  evento  en  que  es  necesario  efectuar  una  nueva 
publicaci n.ó

Precisa  que  el  Servicio  no  incurri  en  ning n  tipo  de  erroró ú  
manifiesto al conceder la posesi n efectiva de los bienes quedados aló  
fallecimiento de don Dionisio Abraham Toledo Mendoza, porque el 
documento acompa ado a la solicitud de posesi n efectiva da cuentañ ó  
de una manifestaci n de voluntad, que no re ne los requisitos legalesó ú  
de una cesi n de derechos hereditarios, ya que ste versa sobre un bienó é  
determinado,  y  no  sobre  una  parte  o  totalidad  de  los  derechos 
hereditarios que le corresponde a cada heredero y si bien, ste erroré  
fue subsanado, mediante la escritura p blica de 3 de junio de 2019,ú  
sta fue posterior a la fecha en que se concedi  la posesi n efectiva ené ó ó  

comento, esto es, el 11 de abril de 2019, por lo que este Servicio, no 
cometi  ning n error manifiesto, ni incurri  en ning n acto ilegal oó ú ó ú  
arbitrario ya que actu  dentro de la Ley N  19903 y su Reglamento,ó °  
por lo que no se ha afectado el derecho de propiedad de la recurrida.

Como medida para mejor resolver se requiri  un nuevo informeó  
al Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Con lo relacionado y considerando:

1 .-  Que  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° í ó í  
Rep blica de Chile, en lo pertinente, dispone: El que por causa deú “  
actos u omisiones arbitrarios o ilegales sufra privaci n, perturbaci n oó ó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
constitucionales establecidas en la art culo 19, n meros , entre otros,í ú ”  
24 podr  ocurrir a la Corte de Apelaciones respectiva para que staá é  
adopte  de  inmediato  las  providencias  que  juzgue  necesarias  para“  
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  
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afectado, sin perjuicio de los dem s derechos que pueda hacer valerá  
ante la autoridad o los tribunales correspondientes . En lo concerniente”  
al  recurso deducido y conforme a lo expuesto por el  recurrente,  la 
Carta Fundamental asegura a todas las personas, en su art culo 19 Ní ° 
24: El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase“  
de bienes corporales o incorporales .   ”

2 .-  ° Que el recurso de protecci n de garant as constitucionalesó í  
establecido en dicha norma, constituye una acci n constitucional  deó  
urgencia,  aut noma,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  lasó  
garant as y derechos preexistentes que la misma enumera, mediante laí  
adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  
omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe su ejercicio.ó  
As ,  resulta  requisito  indispensable  de  la  acci n  constitucional  deí ó  
protecci n, la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrarioó ó  
a la ley, o arbitrario, es decir, producto de una voluntad no gobernada 
por la raz n, sino por el apetito o capricho y que provoque algunas deó  
las  situaciones  o  efectos  indicados,  afectando  a  una  o  m s  de  lasá  
garant as protegidas por el constituyente.í

 3 .- Que son hechos no controvertidos, los siguientes: a) el 4 de°  
enero de 2017, la recurrente y sus cuatro hijos, otorgaron una escritura 
p blica que contiene diversos actos jur dicos en relaci n a un inmuebleú í ó  
hereditario quedado al fallecimiento del c nyuge de aqu lla y padre deó é  
los  dem s  otorgantes.  Esta  escritura  fue  rectificada,  aclarada  yá  
complementada el 16 de abril de 2018 y el 3 de junio de 2019; b) 
mediante  resoluci n  exenta  N  7697  de  11  de  abril  de  2019,  seó °  
concedi  la posesi n efectiva de la herencia quedada al fallecimientoó ó  
del causante, a la recurrente en su calidad de c nyuge sobreviviente y aó  
sus cuatro hijos;  c)  el  22 de julio de 2019, la recurrente  solicit  laó  
rectificaci n de dicha resoluci n y pidi  que se eliminara la calidad deó ó ó  
herederos, a los hijos del causante y se le mantuviera en calidad de 
heredera  universal  del  mismo;  y  d)  esta  solicitud  fue  rechazada 
mediante resoluci n exenta N  15782 de 31 de julio de 2019 y enó °  
contra de ella se ha intentado la acci n en an lisis.     ó á

4 .- Que la solicitud de posesi n efectiva N  208 de 5 de abril de° ó °  
2019, fue resuelta mediante la resoluci n exenta N  7697 de 11 deó °  
abril de 2019, la que fue publicada el 15 de abril de 2019 en el Diario 
El Sur de esta ciudad e inscrita en el Registro Nacional de Posesiones 
Efectivas con el N  24868-2019 (folios 137618, 147028, 197726); as  es° í  
un hecho establecido en el proceso que la resoluci n administrativa queó  
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concedi  la posesi n efectiva de la herencia quedada al fallecimientoó ó  
del  causante  fue  publicada  e  inscrita  en  los  t rminos  en  que  fueé  
concedida  por  el  indicado  servicio,  esto  es,  a  los  cuatro  hijos  del 
causante y a la recurrente en su calidad de c nyuge sobreviviente.ó

5 .-  Que  la  Ley  N 19903,  Sobre  procedimiento  para  el° ° “  
otorgamiento de la posesi n efectiva de la herencia y adecuaciones deó  
la normativa procesal, civil y tributaria sobre la materia , en cuanto a”  
la daci n de la posesi n efectiva de a herencia en sucesiones intestadas,ó ó  
cuyo es el caso de autos, en el inciso final de su art culo 8 , dispone:í °  
Una vez inscrita, la resoluci n que se pronuncie sobre la solicitud no“ ó  

podr  ser  modificada,  sino  en  virtud  de  resoluci n  judicial  y  siná ó  
perjuicio de lo dispuesto en los art culos 9  y 10 .í ° ”

El art culo 9  regula las adiciones, supresiones o modificacionesí °  
que  se  hagan  al  inventario  y  el  art culo  10,  la  correcci n  por  elí ó  
Servicio -de oficio o a petici n de parte- de los errores que presentenó  
las  solicitudes  en  relaci n  con los  datos  de  la  individualizaci n  deló ó  
causante y sus herederos (inciso primero) y la de errores manifiestos 
que presenten las resoluciones y sus inscripciones (inciso segundo).

6 .- Que conforme a las normas legales citadas, una vez inscrita°  
la  resoluci n administrativa  que concedi  la  posesi n efectiva  de laó ó ó  
herencia,  sta  no  podr  ser  modificada,  sino  en  virtud  de  unaé á  
resoluci n judicial y sin perjuicio de lo dispuesto en los art culos 9  yó í °  
10 antes referidos.

No obstante los reparos acerca del  sentido y alcance de estas 
normas  (vid.  H.  Oberg  Y.:  Daci n  administrativa  de  la  posesi n“ ó ó  
efectiva  de  la  herencia .  Revista  de  Derecho,  UdeC N  214;  ML” °  
Oyarz n  R.:  An lisis  de  las  modificaciones  introducidas  por  ...ú “ á ” 
Memoria, Repositorio Acad mico de la U de Chile, 2004); se trata ené  
la especie de dilucidar si a trav s de la é acci n constitucional deducida yó  
el  procedimiento inquisitivo dispuesto para su tramitaci n,  puede laó  
recurrente obtener el beneficio jur dico por ella pretendido. í

7 .- Al tenor de las disposiciones legales antes citadas, no aparece°  
una  actuaci n  arbitraria  o  ilegal  del  Servicio  de  Registro  Civil  eó  
Identificaci n,  porque  su  decisi n  fue  fundada  en  el  m rito  de  losó ó é  
documentos aportados por la solicitante hoy recurrente, lo que elimina 
la arbitrariedad de la decisi n; pues, en efecto, resulta ineludible queó  
en la escritura p blica de 4 de enero de 2017, por ella aportada con talú  
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finalidad,  se  le  cedieron  todas  las  acciones,  derechos  y  cuotas“  
hereditarias de que son titulares los cedentes en la herencia intestada 
de su padre Dionisio Abraham Toledo Mendoza, los que recaen sobre 
el inmueble singularizado en la cl usula primera , es decir, el objetoá ”  
del contrato fue la cuota hereditaria indivisa en un bien ra z, y solo coní  
posterioridad a la inscripci n de la resoluci n que concedi  la posesi nó ó ó ó  
efectiva de la herencia, se ha precisado por los otorgantes de dicha 
escritura, mediante instrumento p blico de 3 de junio del a o en curso,ú ñ  
que  lo  cedido  fue  el  derecho  real  de  herencia  que  a  ellos  les“  
correspond a en la escritura matriz rectificada y no bienes espec ficosí í  
en la herencia , seg n se lee en los documentos pertinentes aportados” ú  
(folios 137618, 147028).  

Tampoco resulta ilegal aquella decisi n administrativa, pues laó  
norma expresamente permite  su modificaci n, pero en virtud de unaó  
resoluci n  judicial  dictada  en  un  procedimiento  en  la  que  seó  
establezcan  derechos  eventualmente  incompatibles  o,  a  lo  menos, 
excluyentes total o parcialmente de los que correspondan a los titulares 
de la inscripci n practicada; en este caso, la recurrente y sus cuatroó  
hijos. Todos estos aspectos exceden los fines de la acci n cautelar deó  
urgencia  intentada,  puesto  que  ella,  adem s,  carece  de  los  efectosá  
declarativos de derechos que, en rigor, pretende la recurrente, esto es, 
excluir a sus hijos en la sucesi n quedada al fallecimiento del padre deó  
estos.  

  Finalmente,  las  hip tesis  de correcci n contempladas en losó ó  
art culos 9  y 10 de la ley N  19903, desde ya deben ser descartadasí ° °  
para la resoluci n de la acci n en an lisis, toda vez que los hechosó ó á  
invocados inciden en aspectos de fondo de la solicitud de la recurrente 
y, en consecuencia, no se trata de aspectos meramente formales de la 
misma y que se regulan en dichas normas, como se desprende de la 
sola lectura del libelo de autos.  

8 .-  Que  conforme  a  lo  se alado,  la  acci n  constitucional° ñ ó  
intentada  resulta  improcedente  para  discutir  y  resolver  la  materia 
propuesta, sin  perjuicio de otras acciones que el ordenamiento jur dicoí  
contempla  y  que la  recurrente  estime le  asisten  con motivo  de  los 
hechos antes indicados.

9 .-°  Que atendido lo concluido precedentemente es innecesario 
el an lisis de la garant a constitucional que se indica como conculcadaá í  
y ponderar los dem s documentos acompa ados en autos. á ñ
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10.- Que la recurrente ha tenido motivos plausibles para litigar 
por lo que no ser  condenada en costas.á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile y Auto Acordado de laó í ú  
Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  
Protecci n de las Garant as Constitucionales, se decide:ó í  

Que  se  rechaza la  acci n  constitucional  de  protecci nó ó  
interpuesta  por don  ngelo  Patricio  Rivas  Beltr n,  abogado,  enÁ á  
representaci n  de do a Mar a Alicia  Navarro Fierro,  en contra deló ñ í  
Servicio de Registro Civil e Identificaci n, Direcci n Regional de laó ó  
Regi n del Biob o, ó í sin costas.

Reg strese, comun quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

Redact  Camilo lvarez rdenes, ministro titular.ó Á Ó

No firma el ministro Sr. Jaime Sol s Pino, quien concurri  a laí ó  
vista  de  la  causa  y  al  acuerdo,  por  encontrarse  en  curso  de  la 
Academia Judicial. 

Rol protecci n 20085-2019.ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Camilo Alejandro Alvarez O. y

Abogado Integrante Luis Eugenio Ubilla G. Concepcion, catorce de noviembre de dos mil diecinueve.

En Concepcion, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.

M
T

F
JN

F
X

LX
R

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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